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Ciudad,

Tren a Concepción y aeropuerto: gobernador y
ministro de Economía analizaron urgencias de Ñuble

El gobernador regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo,
sostuvo una reunión con el ministro de Economía,
Fomento y Turismo, Daniel Mas, con el objetivo de
avanzar en proyectos estratégicos que potencien el
crecimiento económico, el empleo y la calidad de
vida en la zona.
Crisóstomo puso énfasis en los desafíos pendientes
y en la necesidad de seguir trabajando de manera
conjunta. "Le planteamos la situación actual que vive
nuestra región, donde mejorar la calidad de vida de
las personas es central para nosotros. Hay avances
importantes, pero también enfrentamos grandes
desafíos. Le pedimos que siga impulsando proyec-
tos estratégicos, especialmente en energía; el tren
desde Chillán hasta Concepción y hacia los puertos;
y obras de infraestructura como aeropuertos. Todo
eso fue parte de una conversación amplia sobre
cómo avanza la región. Creo que tenemos puntos

de coincidencia muy valiosos para su desarrollo.
Me quedó la sensación de que el ministro entiende
perfectamente que el desarrollo regional permite el
desarrollo del país, y esa es una conexión clave para
trabajar en conjunto".
Durante la instancia, el gobernador también le plan-
teó al ministro su preocupación por el alza de hasta
un 47% en las tarifas del transporte público rural. El
secretario de Estado afirmó que están trabajando para
encontrar una solución a corto plazo.
El ministro Daniel Mas manifestó: "conversamos so-
bre crecimiento, empleo y calidad de vida. Tenemos
muchos proyectos que podemos impulsar en esa
línea, así que quedamos con tareas compartidas.
Les haremos seguimiento en algún tiempo más para
ver cómo avanzamos. Si logramos que las regiones
crezcan, ofrezcan empleo y mejoren la calidad de
vida, estaremos muy contentos de impulsarlo".
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L
a Municipalidad de Chi-
llán, en conjunto con
Carabineros, Policía de
Investigaciones, Autori-
dad Sanitaria, Servicio

de Impuestos Internos e Inspección
del Trabajo, realizaron un operativo
de fiscalización en "mall chinos" de
la capital regional, con el objetivo
de verificar el cumplimiento de las
normativas laborales, sanitarias y
tributarias.

El alcalde, Camilo Benavente,
comentó: "comenzamos a realizar
esta campaña de fiscalizaciones con
el fin de que respeten la legislación
nacional y ofrezcan productos que
se ajusten a nuestra legislación,
no afecten la salud de las personas
y conozcamos su calidad". El jefe
comunal agregó que el control
apunta a verificar que "no come-
tan irregularidades o incivilidades
en normas del trabajo, el tema de
impuestos o no se vulneren algunas
disposiciones relacionadas con la
salud, pues puede haber artículos de
otra procedencia, de otros de otros
países, y por lo tanto tenemos que ser
súper acuciosos fiscalizando que los
mall chinos cumplan con todos los
requisitos formales poder ejercer el
comercio en nuestra ciudad".

Lautaro Arias Berrocal, director
de Seguridad Pública e Inspección
Municipal, agregó: "estamos traba-
jando con Carabineros, la Policía de
Investigaciones de Chile, el Servicio
de Impuestos Internos, Seremi de
Salud, Inspección del Trabajo, para
ver en qué condiciones trabaja la
gente ahí, los productos que se co-
mercializan también si cumplen con
la norma o no cumplen, y nosotros
apoyamos este trabajo realizando
la inspección necesaria por el tema
de las patentes municipales y los
permisos que deben tener".

Arias agregó que "esto se está rea-

Este tipo de fiscalizaciones conjuntas
nos permiten proteger la salud de las
personas"

JORGE CARRILLO
SEREMI DE SALUD

FISCALIZACIÓN EN CENTROS COMERCIALES

Decomisan y retienen venta
de alimentos importados
en "mall chinos" de Chillán
Operativo conjunto entre instituciones públicas y el municipio se desarrolló en el perímetro
céntrico de la capital regional. Control apunta a verificar que no cometan irregularidades o

incivilidades en normas del trabajo.

Equipo de la
Unidad de
Seguridad
Alimentaria
detectó que uno
de los locales
no contaba con
autorización

para venta de
alimentos.

C

lizando en conjunto con todas estas
instituciones públicas, para llevar
tranquilidad a la ciudadanía y que
los productos que se comercialicen
sean de buena calidad como lo pide
la comunidad". Entre las irregula-
ridades que se podrían detectar se
encuentran problemas de trabajo,
impuestos y salud, especialmente con
artículos importados. El objetivo es
asegurar que estos comercios operen
bajo conceptos de competencia leal
y apegados a la ley.

En el país, recordó Arias, diversos
organismos han recibido quejas
referidas a etiquetados incorrectos,
garantías no respetadas y productos

de dudosa calidad, lo cual debe ser
corroborado.

Jorge Carrillo Villalobos, seremi
de Salud, precisó que un equipo de
la Unidad de Seguridad Alimentaria
de esa institución detectó que uno
de los locales no contaba con auto-
rización para venta de alimentos,
por lo que fueron decomisados
ocho kilos de productos envasados
de origen chino, para su posterior
desnaturalización, iniciándose el
sumario sanitario respectivo.

En paralelo, en otro establecimien-
to se constató la venta de productos
importados que incumplían la Ley
de Etiquetado Nutricional de los

Alimentos, por lo que fueron rete-
nidos, prohibiendo su venta hasta
que se rotulen según las normativas
sanitarias vigentes.

"Este tipo de fiscalizaciones con-
juntas nos permiten proteger la
salud de las personas, sacando de
circulación productos alimenticios
que no cumplen con el Reglamento
Sanitario de los Alimentos u otras
normativas que resguardan el co-
rrecto etiquetado de la composición
nutricional de estos productos impor-
tados que vienen en otros idiomas,
sin etiquetas o incompletas desde el
punto de vista de sus ingredientes",
explicó el seremi de Salud.
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